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111. Otras disposiciones

.PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9211 ORDEN de 13 de mayo de 1985 por la que se concede
la apro~aci~n de un prototipo de ,aparato surtidor
doble electrlco para carburantes liquidos denominado
«A.B.A. CODEIS.A», modelo «Seetax». .

lImos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad <<A.B.A.
COIlll?añía de Desarrollos Electrónjcos e Informáticos, Sociedad'
Anomma» (A.B.A. CODEISA), con domicilio en Barcelona calle
González Tablas, números 5-7, en solicitud de aprobación de un
J?rot?tipo de aparato surtidor doble eléctrico para cárburantes
lIquIdas, modelo «Seetax», denominado <<A. B.A. CODEISA».
Consta de dos sistema~ hidráulicos idénticos e independientes; para
dos productos sImultaneamente, de la marca «DroheD> así' como
~e uncomputad~relectrónico con predeterminador de p~setaso de
lItros;, lleva un mIcroprocesador «Intel 8085», fabricado en España.

E.sta Presidencia dél Gobierno, de acuerdo con las normas
preVistas en el Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y
Med.idas,aprobado por Decreto de i de febrero de 1952 «(Boletín,
Oficial del Estad9» del día 13), Decreto 955/1974, de 28 de marzo
~or el que'se someten a plazo las autorizaciones de los modelos:
tIpo ~e:;.aparat~sde pesar y medir, y con el informe emitido por lá
ComlsIon NaCIonal de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto: '

Priniero.-Autorizar por unplazo de validez que caducará el día
30 de junio de 1987(30-6-1987), en favor dé la Entidad <<A.B.A.
Compañia de Desarrollos Electrónicos e Informáticos Sociedad
Anó~a» (A.B.A. CODEISA),el prototipo de surtidor, doble"
eléctncopara carburantes liquidas, modelo «Seetax»; denominado,
«..<\.B.A. ,CQDEISA». Consta de dos sistemas hidráulicos idénticos
e independieJ.1tes, para do!\ productos simultáneamente, deJa marca
«Droher>~, aSI como de unlcomputador electrónico con predetermi
nadorde pe~e~aso 4e litro~; lleva un microprocesador «Intel 8085», •
y cuyo preCIO máXImo de venta será de 500.000 (quinientas mil)
pesetas." ",

Segundo.-:-4 aprobación del prototipo anterior queda supedita"
da al cumplImIento de todas y cada una de las condiciones de
carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobier
no de 11 dejúlio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 6
de agosto). '

Tercero.-Para garantizar. e¿ perfecto funcionamiento de estos
aparatos se procederá a su precintado una· vez realizada su
v.e~cación,colocando los, 13 (trece) precintos en los lugares
slgul~ntes: Do.s en el emisor de impulsos, dos en el ajustador de
medida, cuatro en tapas laterales y tapas superior del volumétrico,
do~.entreel racor de la manguera y boquerel, dos entré el racorde
umon de la-manguera con el manguito del surtidor y visor y uno
en la puerta de acceso .al computador,. s~gún se describen y
rep~ntan en la M~~ona y planos que SIrvIeron de base para su
estudio por la Com1Sl0n NaCIOnal de Metrología y Metrotecnia.

Cuarto.-Próximoa transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la Comi
sión Nacional de. Metrología y Metrotecnia próIToga de la autoriza
ción de circulación, la cual será propuesta a la superioridad de
acuerde;>. cqn los. d:~tos, est~dios y experiencias llevadas a cabo por
la. prop!a ComlsIOn NacIOnal.de Metrología y Metrotecnia, la
Dlfe~.IOn General ~e InnovacIón I~dustrial y Tecnología o los
SefV1Clos de Industna de las. Comumdades Autónomas.

Quinto,-Los aparatos surtidores correspondientes a los prototi
pos a que se refiere esta disposi'ción llevarán inscritas en la carta
~ en una placa debidamente precintada o remachada. I~s siguientes
mdlcacIOnes:

!1)~ombre de la Entidad fabricante, o marca del aparato y la
deSIgnacIón del modelo o tipo del mismo~ . ,

b) Esp~~ficación~e.1a clase o tipo de carburante que sirve, en
caracteres ,facIlmente VISIbles desde 10 metros de distancia.

c) Número de orden/de fabricación del aparato, que coincidirá
con el que figura en la placa de fábrica.-

d) Fe~ha del «Boletín Oficial deLEstado»en que se publique
la aprobaCIón d~l prototipo. . '

Sexto.-Obligatoriamente, en el cuadrante del surtidor deberá
llevar la' siguien~e indicación:

• La unidad en qUe se expresen los volúmenes servid~s para este
.surtidor: <ditros»., '

Lo qu.ecomunico a VV.Il. para su conocimiento.
Madnd, 13 de m~yo de 19.85-P.~. (Orden de 31 de mayo de

1983), el Subsecretano, FranCISco JaVIer Díe Lamana.

limos: Sres. ~residen~e de la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecma y DIrector general de Innovación Industrial y
Tt:cnología. .

9212 ORDEN de 13 de mayo de 1985 por la que se concede
la aprobación de un prototipo de taxímetro marca
«Taxitron le», modelo «TX-12S» electrónico,.con mi
croprocesador y totalizadores electrónicos.

. limo: Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Taxitro
mc, S~cledad Anónima»; domicíli~da en Hospitalet de Llobregat
(Barcelona), calle Travesla Industnal número 183 en solicitud de
aprobación de un prototipo de ta~ímetro mar¿a «Taxitronic»
mode!o ~<TX-12S» elec~róni~o, con microprocesador y totalizadore~
electromcos. El prototIpo tiene tres tarifas y. una sola bajada de
,bandera, fabricado en sus talleres.
• Esta Preside~~ia del Gobierno, de acuerdo con el Reglamento
para la aprob~cIOn de modelos de coritadores taquicronométricos
llamados «taxI1?etro»!. Decreto 1596/1982, de 18de junio, publica
do ~n el «Boletm OfiCIal del Estado» de 23 de julio de 1982 y con
.el mforrne:; emitido por la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecma, ha resuelto: '

, Primero.-Autorizar en fa'vor de la Entidad «Taxitr~ic Socie
4ad. Anónima>\Por un ,plazo de validez que caducará el dí~' 30 de .
jumo de 1987, el prototlpo de taxímetro marca «Taxittonic» modelo

· «TX-12S» electró~co, con microprocesador y totalizadores' electró
mcos y cuyo precIO máximode venta será de sesenta mil·(60.000)

· pesetas. . . . '
· Se~undo.-La apr~b~ción temporal d~l prototipo anterior queda
supedItada al cumplimIento de todas y cada una de las condiciones
de c~rácter general. al?robadas por Orden de la Presidencia del
qoblerno de II de juho de 1956 «(Boletín Oficial del Estado» del
dla 6 de agosto). '

.Tercero.-Por la ci.rcunstancia de que. estos protoiipos están
sUjetqsaplazo de valIdez .tempor3'1 ~' en consecuencia, requieren
comp'I~!ar su ~omportamlento tecmco a través d,eI tiempo, la
ComlS1on NaCIOnal deM:etrología y Mettotecnia o la Dirección
Gener~l de II?-novación Índustrial y Tecnología, podrán retirar de
las senes fabncadas por «Taxitronic, Sociedad Anónima» el núme
ro de m~delos que juzguen apropiados con el fin de llevar a cabo
los e~tudlOs, ensayos y experiencias pertinentes, ello con indepen
~encla de '10 que las. Delegaciones •Autónomas, en su funCión
mspectora, crea conv~niente, dando cuenta, en todo caso y por
conducto ~eglamentano, a la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecma de los resultados obtehidos o experiencias llevadas a
cabo. . ,
. ~uart.o.-Próximo .a transcurrir el plazo de validez ~emporal, la
Entidad mteresada, SI lo desea, solicitará de la Comisión Nacional
d~ Met.r0logía y Metrotecnia, prórroga de la autorización de
CIrculaCIón, la cual será propuesta a la Superioridad de acuerdo con'
los d.a~<;>s, estu~ios y experiencias llevadas a cabo por la propia
ComlS1on NaCIOnal de Metrología y Metrotecnia . la Dirección
general de Innovación Industrial y Tecnología o la; Comunidades
Autónumas. , "

. Quinto.-Los contadores taxíriuitros correspondientes al prototi
po a 'que se refiere esta.. disposición llevarán inscrito en la parte
f~on~al y en una placa rectangular fijada con remaches a ·Ia caja lo
sIgulep.te;.

a) Marca y modelo del taxímetro..
b) Número de año y fabricación..
c)· Número de libreta.
d)···Fecha de aprobación'.

'~e) Nombre y señas' del constructor.


